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La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 

insiste en la necesidad de una "profunda reforma" de la Ley de 

Servicios y Colegios Profesionales, que regula el acceso a determi-

nadas actividades. La Comisión explica que la actual normativa 

provoca restricciones en el ejercicio de algunas de las profesiones 

que se rigen por ella. Así lo destaca en su informe sobre el 

Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban los estatutos del 

Colegio Oficial de Ingenieros de Montes. Competencia entiende 

que la reforma de la Ley "debe partir de la detección previa de 

aquellos fallos de mercado que, con capacidad de afectar a razo-

nes imperiosas de interés general, justif iquen la introducción de 

restricciones normativas a la competencia". La CNMC apunta que 

las restricciones "deben estar debidamente fundadas en los prin-

cipios de necesidad y proporcionalidad". A su juicio, así lo estable-

ce la regulación económica eficiente a los que obliga el marco nor-

mativo español y de la Unión Europea. "Esta mejora regulatoria 

permitirá perfeccionar las condiciones de competencia e incre-

mentar la productividad en beneficio de los consumidores y usua-

rios", señala el informe. "La regulación de los servicios y colegios 

profesionales, con las restricciones que conlleva, debe resultar 

justif icada en toda ocasión", añade. Competencia destaca que, en 

todo caso y mientras se produce la reforma, "durante este perío-

do transitorio resulta imprescindible evitar restricciones injustifica-

das tanto al acceso como al ejercicio de una actividad". En este 

sentido, la Comisión sostiene que las "restricciones injustificadas" 

reducen la oferta de servicios, limitan los incentivos de los profe-

sionales a prestar servicios de mayor calidad e innovación, incre-

mentan los precios y facilitan la aparición de acuerdos o prácticas 

concertadas restrictivas de la competencia. 
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